PRONUNCIAMIENTO
Las organizaciones que suscribimos este comunicado, convencidas que podemos tener una vida digna libre de violencia, expresamos nuestro descontento frente a las acciones estatales que desprotegen de manera sistemática los derechos de las mujeres de nuestro país:
DENUNCIAMOS el modelo económico que aumenta el costo de vida; agudiza la pobreza, la extrema pobreza y la violencia en que viven miles de mujeres de nuestro país; y subordina las políticas sociales. Asimismo, que el Estado no garantiza los derechos económicos, sociales y culturales de las mujeres y que afecta sus derechos básicos a la salud, trabajo digno, salarios justos y equitativos, reconocimiento del trabajo familiar y comunitario no remunerado, acceso a una educación de calidad, y a una vivienda adecuada.
DENUNCIAMOS que el proceso de descentralización y modernización del Estado se hace sin tomar en cuenta la relevancia de los problemas que afectan a las mujeres. Según la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar, el 68% de mujeres peruanas han sufrido algún tipo de control sobre sus cuerpos, vidas y sexualidad por parte de sus esposos o compañeros. Asimismo, se incrementa cada año el número de mujeres que mueren asesinadas por sus parejas: 9 mujeres son asesinadas cada mes por sus parejas, ex parejas, familiares o conocidos en varias regiones del Perú, y 7 logran sobrevivir a la violencia machista. Las mujeres son víctimas de violencia sexual en el marco de los conflictos armados, muchas sufren acoso sexual en sus trabajos o centros educativos, son víctimas de la trata de personas y padecen los estragos de abortos inseguros. Esta realidad debería colocar la lucha contra la violencia hacia la mujer como una prioridad estatal.
DENUNCIAMOS que el Estado está abdicando a cumplir sus compromisos internacionales pues ha extinguido el Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual (PNCVFS). Gradualmente le ha quitado autonomía funcional y presupuestaria hasta consumar su extinción por medio del Decreto Supremo Nº 005-2007-MIMDES del 5 de mayo de este año. Con la desaparición del PNCVFS el Perú renuncia a tener un órgano rector especializado en la lucha contra la violencia hacia la mujer.
DENUNCIAMOS que el Estado está iniciando el proceso de transferencia de los servicios de atención en violencia (CEM) en inadecuadas condiciones. La mayoría del personal de estos servicios no cuenta con garantía de continuidad laboral y el déficit presupuestario y de planeamiento de los Gobiernos Provinciales y Municipales pone en riesgo la continuidad de los servicios.

DENUNCIAMOS que el Estado ha incumplido las metas de Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2002-2007. De las cuatro líneas de acción centradas en la prevención, la atención a las víctimas, los cambios legislativos y el recojo de información se ha cumplido apenas el 30% de las metas. Sin hacer un balance previo de las deficiencias en la implementación del Plan anterior, el Estado se alista a elaborar uno nuevo.
DENUNCIAMOS al Sistema de Justicia que no garantiza una sanción adecuada y una reparación justa ante las vulneraciones de los derechos de las mujeres. Asimismo, denunciamos la existencia de una cultura judicial machista que margina a magistradas, trabajadoras y ciudadanas.
Por las consideraciones expuestas, DEMANDAMOS AL ESTADO que exprese voluntad política frente a la violencia y que actúe conforme a las responsabilidades asumidas en el ámbito internacional y los deberes que tiene con las mujeres de nuestro país.

¡Únete a la lucha por nuestros derechos!
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Amnistía Internacional, A.P.D.H. Asociación Pro Desarrollo Humano, Asociación Aurora Vivar, Asociación de Comunicadores Sociales CALANDRIA, Asociación de Desarrollo Comunal – ADC, Campaña Desafío Miqueas Perú, Campaña por la Convención de los Derechos Sexuales y de los Derechos Reproductivos, Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán, Centro Proceso Social, Centro de Promoción de la Mujer del Pueblo – CEPROMUP, Centro de Promoción y  Desarrollo Poblacional – CEPRODEP, CGTP – Departamento de la Mujer, CLADEM Perú, Coalición de Organizaciones Sociales de Lomas de Carabayllo, Colectivo Pacha Alterna, Comisión Mujer y Equidad de CONADES, Consejería en Proyectos – PCS, CONAMUACAI, Coordinación Regional Lima – Red Nacional de Promoción de la Mujer, CUT-P, Estudio para la defensa de los derechos de la mujer – DEMUS, FEMUCARINAP, GCAP Perú, Grupo Negro MAMAINE, Grupo Género y Economía, Instituto Diálogo y Propuestas – IDS, INPPARES, Lesbianas Independientes Feministas Socialistas – LIFS, Marcha Mundial de Mujeres, Milenia Radio, Movimiento Amplio de Mujeres, Movimiento Amplio de Mujeres Línea Fundacional, Mesa de Trabajo de la Mujer Olivense, Movimiento Ciudadano Para Que No Se Repita, Movimiento de Mujeres Ciudadanas del Cono Norte, Movimiento Manuela Ramos, Mujer Tierra Viva, Promotoras Comunitarias en Defensa de los Derechos de la Niña, Niño y de la Mujer de Lomas de Carabayllo, Publicaciones Canto del Viento, Red Nacional de Casas de Refugio – RECARE, Red Nacional de Promoción de la Mujer – RNPM, SINTRAHOGARP

